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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017– 2022 – 00689 – 00 (Medidas cautelares) 

Corríjase  el  auto  que  decreto  medida  cautelar  de  embargo  y  retención  de
sumas de dinero dictado el 24/03/2023 (pdf 02 C2.) en el entendido que el nombre
del demandado es HERNI   ARLEY SANCHEZ DURAN   y no como erróneamente
se trascribió allí, quedando incólume el resto de la decisión (art. 286 CGP). 

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.16 del 25/04/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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